
admitidos y excluidos, clasificadas por Especialidades, con indicación
de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selecti-
vas convocadas mediante la referida Orden.

SEGUNDO: Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les contados a partir del siguiente al de publicación de la presente
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsanar los
errores que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

TERCERO: Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
permanecerán expuestas al público, durante el plazo de subsanación
de errores y reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, 23 de mayo de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

RESOLUCION de 23 de mayo de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 22 de marzo de
2001, para el ingreso en el Cuerpo Técnico
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura por el
procedimiento de promoción interna,
mediante convocatoria independiente de
puestos adscritos a dos grupos de titulación.

Convocadas por Orden de 22 de marzo de 2001, (D.O.E. n.º 37, de
29 de marzo), pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Téc-
nico de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura por el procedimiento de promoción interna, mediante convo-
catoria independiente de puestos adscritos a dos grupos de titula-
ción, de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de la re-
ferida Orden de convocatoria esta Dirección General de la Función
Pública,

R E S U E L V E

PRIMERO: Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, clasificadas por Especialidades, con indicación
de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selecti-
vas convocadas mediante la referida Orden.

SEGUNDO: Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les contados a partir del siguiente al de publicación de la presente
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsanar los
errores que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos. se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

TERCERO: Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
permanecerán expuestas al público, durante el plazo de subsanación
de errores y reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y en los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, 23 de enero de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

RESOLUCION de 23 de mayo de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se declaran aprobadas las listas
provisionales de admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 22 de marzo de
2001, para el ingreso en el Cuerpo
Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura por
el procedimiento de promoción interna,
mediante convocatoria independiente de
puestos adscritos a dos grupos de titulación.

Convocadas por Orden de 22 de marzo de 2001, (D.O.E. n.º 37, de
29 de marzo), pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Ad-
ministrativo de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura por el procedimiento de promoción interna, mediante
convocatoria independiente de puestos adscritos a dos grupos de
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titulación, de conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta de
la referida Orden de convocatoria, esta Dirección General de la
Función Pública,

R E S U E L V E

PRIMERO: Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos clasificadas por Especialidades, con indicación
de las causas de exclusión, para participar en las pruebas selecti-
vas convocadas mediante la referida Orden.

SEGUNDO: Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días há-
biles contados a partir del siguiente al de publicación de la pre-
sente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsa-
nar los errores que hayan motivado la exclusión y efectuar recla-
maciones.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

TERCERO: Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de subsa-
nación de errores y reclamaciones, en la Consejería de Presidencia
y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura.

Mérida, 23 de mayo de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

CORRECCION de errores a la Resolución de
9 de abril de 2001, de la Secretaría General
de Educación, por la que se convocan
procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional y procedimiento para adquisición
de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado cuerpo.

Advertido error en la Resolución de 9 de abril de 2001 de la Se-
cretaría General de Educación por la que se convocan procedi-

mientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profesores Técni-
cos de Formación Profesional y procedimiento para adquisición de
nuevas especialidades por los funcionarios del mencionado cuerpo,
publicada en el D.O.E. n.º 46, de 21 de abril, se procede a efec-
tuar las oportunas rectificaciones:

En la página 4136, Base 2.4.1., donde dice:

«Podrán participar por esta reserva aquellos aspirantes que, ade-
más de reunir los requisitos generales, tengan reconocida por los
órganos competentes, una disminución física de al menos un 33
por ciento, siempre que ello sea compatible con el desempeño de
la función docente».

Debe decir:

«Podrán participar por esta reserva aquellos aspirantes que ade-
más de reunir los requisitos generales, tengan reconocida por los
órganos competentes, un grado de discapacidad igual o superior al
33 por ciento, siempre que ello sea compatible con el desempeño
de la función docente».

En la página 4152, apartado II. Experiencia docente, punto 2.3, se-
gundo párrafo, donde dice:

«*Por cada mes/fracción de año se sumarán 0, 033 puntos.»

Debe decir:

«*Por cada mes/fracción de año se sumarán 0, 016 puntos.»

Mérida, 22 de mayo de 2001.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. n.º 152, de 30 de diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

CORRECCION de errores a la Resolución de
14 de mayo de 2001, de la Dirección
General de Personal Docente, por la que se
eleva a definitiva la relación provisional de
plantillas y vacantes de los centros
dependientes de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología donde imparten
enseñanza los funcionarios de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
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